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CONORESO NACIONAL 

Aulorízate la Inhumación de los resto1 del 
Pbro. Monseñor Abel Ruiz Castillo y 
Sandlno en la lgle1ia Parroquial de El 
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PODER EJECUTIVO 
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Con1trucción, Mantenimiento y Admi
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MINISTERIO DE ECONOMIA 

St'CCION.Df PATfNTfS Df NICARAOUA 

Su Santidad, Vicario foráneo del Departa· 
mento de Chinandega, Monseftor' Abel Rufz 
Castillo y Sandino, sean inhumados en la 
Iglesia Parroquial de El Calvario de la ciu· 
dad de Chinandega, cuyo curato ejerciera 
por más de cincuenta y cinco anos conse
cutivos. 

Esta Resolución deberá ser publicitda en 
el.a Gaceta, Diario Oficial. 
· Dado en el Salón de Sesiones de la Cá

mara de Diputados.-Managua, D, N., 5 de 
Octubre de 1961. - J. J. Morales Marenco, 
D. S. - M. Zurita, D. S. - José Zepeda Ala· 
niz, D. S. • · . 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, O. N., 11 de' Octubre de 1961. 
Mariano Argüello, S. P.-Alfredo Brantome, 

Patentl' dt Invención • , • • • • < 2619 S. S.-Enrique Belli, S. S. 
Mm:u Lle fibrtca · • · • • • · · • • 2619 Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 

SECCION JUDICIAL 
cial.-Managua, D. N.~ veinte de Octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.-LUI~ A. 

• • • • • ~~~~ SOMOZA D., Pres~dente de la República. Remates. . • . , • • . . 
Titulo• Supletorios. . • • . 
Terreno Municipal . , , , • 
Declaratortas de Herederos. . 

• 2623 Julio C. Quintana,· Ministro de la Oober· 
e 2624 nación., . 1 

PODEH LEGISLATIVO 

• Congr110 Nacional 

Autorizase la inhumación de los res· 
tos del Pbro. Monseñor Ahel Ruiz 
Castillo y Sandino en la Iglesia Parro
quial de El Cnlvario de Chinandega. 

1 

cEI Presidente de ta República, 
a sus habitaQtes 

Sabed: 
Que el Congreso ha resuelto lo siguiente: 

Resolución No. 159 

La Cámar¡1 de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de_Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico.-Se faculta a las autoridades,res· 

pectivas, para que, previa licencia del Jefe 
de la Iglesia Católica de la Diócesis de León, 
conceda permiso para que los resloc; del ve· 
nerable Canónigo Honorario, Camareio de 

PODER EJECUTIVO. 

Gobernación y Anex~1 

Reglamento de la Junta Encargada 
de la Construcción, Mantenimiento y 
Administración del Par<1ue de Pelotas 

de 111 Ciudad de Granada 
' . 

No. 510 

El Presidente de ia República, 

Acúerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes PI 

Reglamento del Parque de Deporles de la 
ciudad de Granada, que dice: 

cLa Corporación Municipal de Granada, 
en uso de sus fac41tades, 

Acuerda: 
El siguiente Reglamento que regirá para 

la junta Encargada de la Construcción, Man· 
tenimiento y Administración del Parque de 
Pelotas (Stadium) de esta ciudad. · . 

• 
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, .¡ Jt ¡,,. Ar.t~. 1.-Qe conformLdad con el Acuerdo queda obligada a pasar a la Muni~ipalidad 
1 · · S.;~· . 'Mun~c1pál No, 90 créase una. ju~ta para el de Granada, el 50°/0 de los productos líqui-
'., ~"""'-,Stad1um, la cual tendrá la obligación de ve· dos para con esta suma amortizar la deuda 
· ~ .. ~ ·lar por la terminación de su construcción y contraida por la Municipalidad con el Ban· 
\-·· 
~ después de su mantenimiento; arbitrando co Nacional, por la construcción del Esta· 
~ · • . los fondos necesarios en forma totalmente dium o Parque de Pelota. Si el 50% fuere 
.. · · independiente de los Municipales, para ello mayor que la suma a abonar mensualmente 
~-· la junta podrá: este 50% se reducirá a esa suma. 

1 ) -Recoger dentro del Comercio Local o 1 )-Pagada la deuda al Banco Nacional, el 
Nacional avisos o anuncios murales pa· 50% de las entradas se aplicará al em· 
ra ser colocados o pintados en las pa bellecimiento de la la Plaza del Parqueo 
redes exteriores o interiores del Edifi- y Calles aledanas al edificio a íin que 
cio, o invirtiendo estos fondos en la _ éste dé un aspecto agradable al visi· 
terminación de la construcción; tante. 

11 ) -Organizar partidas de Base· Ball, Soft· Arto. VI,_.: Mientras esté pendiente la ter· 
Ball, Basquet-Ball, Corridas de Toro y minación de la construcción del Edificio, la 
cualquier otro espectáculo o evento de- Junta queda exenta de todo pago de lmpues· 
dortivo o Invirtiendo el producto de to fiscal, de Junta Social y de la Junta Na· 
~sos eventos en la terminación de su cional de Deportes, contribuyendo nada mas 
s:onstrucrión; con el 5% con la Comisión Departamental 

111)-Rec'bir la Donación que falta para ha- de Deportes para el fomento de los De por· 
cer, 

1 
por' la Nicaragua Sugar, para la tes locales. 

terminación del fronHs del Edifici~ y 1 )-Una vez terminada la construcción, pe, 
dirigir esta construcción en la forma ro estando pendiente el pago de la deu· 
económica; "" d'a del Banco, solo quedará obligada a. 

IV)-Celebrar los contratos necesarios para pagar el porcentaje que corresponde a 
llevar a efecto los eventos deportivos la junta de Asistencia Social de Orana-
dentro del edificio. da Y solamente· cuando esta deuda hu· 

biese sido redimida, hasta entonces 
Arto. 11.-La junta se compondrá de 13 quedará obligada a pagar los lmpues· 

miembros, según Acuerdo No. 90 nombra· tos establecidos, por las Leyes respec· 
dos por la Corporación y de los cuales uno tivas. 
de ellos, miembro de dicha Corporación, 
será D~legatario de la Municipalidad y de· 
sempenará el cargo permanente de Tesorero 
de dicha junta. Los miembros restantes, 
después del Delegado Municipal, se organi· 
zarán en la forma que crea'n mas convenien
te, eligiendo de su seno los Presidentes, Vi
ce- Presidentes, Secretarios y Vocales que 
consideren hecesarios, senalarán el periodo 
que juzguen oportuno, pudiendo establecer 
la presidencia rotativa. 

1 )-El Tesorero, deberá depositar los fon· 
dos en el Banco NaciollJll o Central de 
Nicaragua a nombre de la junta y los 
fondos serán retirados con la firma de 

él y del que ejerciere la Presidencia. De
biendo rendir cuenta a la junta y confirma
da por la Corporación Municipal. 

Arto. 111.-Ninguno de los rniembros de 
la junta devengarán sueldos, pues sus car· 
gos se juzgan consejiles. 

Arto. IV.-La junta designará los emplea· 
dos que deba tener el Stadiura, para su f un· 
cionamiento y ella asignará- los respeclivos 
sueldos o salarios, pero el Presupuesto de 
Oastos deberá ser previamente aprobado 
por la Corporación para entrar en vigor. 

Arto. V.- Una vez que haya sido con
cluido el remate de la construcción, la Junta 

Arto. VIL-La Junta deberá quedar inte· 
grada por miembros de ambos partidos ma· 
yorilarios reconocidos por las leyes y entre 
elementos amantes de los Deportes, sin dis
tingos de clases o situación económica. 

Arlo. Vlll.-EI Presidente de la Junta será 
el apoderado Oeneralrsimo de la Junta, con 
facultades para otorgar poderes generales, 
judiciales o especiales, celebrar contratos de. 
compraventa, y dirigirá los debates en las 
reuniones plenarias de la Junta. 

Arlo. IX.-EI Secretario es el órgano de 
comunicación de la junta, y llevará la corres
pondencia y archivo de la junta, debiendo 
con su firma autorizar todas las actas que 
cf'lebre la junta. ... 

Arto. X.-EI Tesotero, será el responsable 
del Tesoro, debiendo llevar la cuenta con· 
forme la ley en Partida Dobie, extenderá 
los recibos correspondientes y reridirá infor· 
me cada mes a la Junta del movimiento de 
caja para su debida aprobación y cada tres 
meses a la Corporación para su debido fi· 
niquito. 

Arlo. XI-El Vice, had las veces del Pre
sidente. 

Arlo. Xll.-Los miembros que hayan si
do nombrados para formar parte de la jun-
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ta, tomarán posesión ante el seflor Alcalde 
Municipal, asf como los que repusieren a 
los que se ausenten o ren'lmcien. 

Dado en Palacio Municipal a los dos días 
del mes de Agosto de mil novecientos se· 
senta .y uno,· debiendo elevarse a conoci· 
miento del Ministerio de Gobernación para 
su debida aprobación.-Man. Castillo j.
Armando Ca Ion je.- Sal. Sandino G.-A lej. 
Argüello G.-Ouill. J. Morales, Srio. 

cEs conforme: Granada, ocho de Agos· 
to de mil novecientos sesenta y uno.-Oui· 
llermo José Morales, Secretario Municipal>. 

Comuniqutse. - Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 3 de Noviembre de 1961.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la 
Gobernación, julio C. Quintana. 

Ministerio de Economla 

PATENTE DE INVENCION 

SANFORIZADO PLUS 
SANFORIZADO -1~ 

para: ArUculo1 de ve1tuario y todos loa demh 
incluidos en esta claae, Claae 42, (Vestuario). V 
piuaa de tela v todo• 101 demál incluidos en esta 
clase, Clase 45, (Tejido• de punto, mallas y tel11). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. -Managua, D.N., vein

tiocho de Septiembre de mil noveclento1 1e1enta Y· 
uno-j. Bendafta S., Coml1ionado de Patentea de 
Nicaragua. 

3 3 

N9 27203-8/U Ng 279962-<f 7.60 
Murray, Son• 8i Company Llmited, domiciliada 

en Whitehall Tobacco Workl, la Linfield Road, 
Belfaat 12, Irlanda del Norte. mediantes apoderados 
Caldera y Compañfa Limitada, Agentes de Marcu 
de fábrica y Comercio; de este domicilio, solicita 
reglatro eata marca de fábrica y comercio: 

PEERAGE 
para: Producto• de tabaco y todo1 los demás In-

Ng 27332-8/U Ng 280008-~ 7.15 
• cluldo1 en eata clase, Clase 20, (Productos de Ta

baco). 
Philip Morri1 lncorporah!d, de la ciudad de New 

York, E1tado1 Unido• de América, mediante apode 
rado Henry Caldera-Pallais, A2ente de Marcas de 
fábrica y P1tente1 de Invención, de eale domicilio, 
1ollclta conce1i6n de derecho1 de patente de inven
ción 1obre su invento conshtente en: 

Recipiente plástico para cigarrillos 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economf1.-Managua, D. N., once 

de Septiembre de mil novecientos scacnta y uno -
J. Bendiña S., Comi1ionado de Patente1 de Nicara
gua. 

3 3 

MARCA5 DE FABRICA 

N9 27163-B/U N9 261450-· 7.30 
farbenfabrlken Bayer Aktiengeaellschaft, de la 

ciudad de Levukusen, Alemania, mediante apodera· 
do Sr. Hans August junge, mayor. de edad, viudo, 
comerciante y Je este domicilio, solicita registro 
estu marcas de fábrica y comercio: 

ASPIGRIP y 

EXTRAMYCIN 
para: Producto• Parmaréuticos, Clase 9, (Pro-

ductos Medicinales y farmacéutlco1). · ' 
Oyen8e opo1icionea término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N , vein

tiocho de Septiembre de mil novecientos 1eaenta y 
uno-j.. Bendaña S., Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 1 ... 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de l!conomfa -Managua, D. N., veinti

siete de Septiembre de mil noveclento1 1eaenta y 
uno.-J. Bendaña S., Comisionado de Patentea de Ni· 
cara¡ua. 

3 3 

N9 27243-8/U Ng 279983-<f 7.50 
Instituto Nacional de Comercio Exterior, de este 

domicilio, mediante apoderado Sr. Ramiro Zamora 
Herdocia, mayor de edad, casado, factor de comer
cio y de eate domicilio, solicita registro estas mar
cu de fábrica y comercio: 

CMU, MUSUN, BRUl\I AS, CUMBRE, 

TUMA, TANLI, PEllLA, PEÑ'A 

BLANCA, SAN ISIDRO, UNION, 

EXCELSO, SAN JOSE y INCEI 
• 

para: Café, Clase 49, (Alimentos y aua ingre-
dientea). 

Oyense po1tur11 legalea. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vein· 

tldo1 de Septiembre de mil noveciento' sesenta y 
uno.--julláa Bendafta S., Comisionado de Paten
te1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 27330 -b/U Ne.> 280012-\1: 7.15 
lnternatlonal latex Corporatlón, domiciliada en 

Playtex Park, Daver, Eatado de Delaware, E9tadoa 
Unido• de América, mediante apoderados Caldera 
y Compañia Limitada, Agentes de Marcu de fáhri· 
ca y Comercio, de eate domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

BE_T ADINE 
Ng 27204-B/U N9 279962-• 8.35 para: Antl1éptic01 y Yodo, Clase 9~ (Producto• 

Cluett, Peabody y Co., lnc , domiciliada en 433 Medicinales y farmacéuticos). 
River Strcet, Troy New York, E1tado1 Unidos de 1 Oyense opoaicionea término legal. 
América, mediante apoderados Caldera y Compa- Ministerio de Economra.-Managua, D. N., do1 
ñfa Limitada, ~gentea dl' Marcas de fábrica y Co- de Octubre de mil no.vecienlo9 ae1enta y nno.-J. 
merci o, 1olicila regl1lro eataa marcas de fábrica y 1 Bendaila S., Comi1ionado de Patentes de Nicarai;tua. 
come rcio: l 3 3 
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, N9 27375-8/U N9 280035-4 7.55 
Pearson Pharmacal. Co. lnc., de la ciudad de Ne~ 

York, Estados Unido• de América, mediante Oeator 
Oficioso, Henry Caldera Pallais, Agente de Marca• 
de Fábrica y Patentes de Invención de ute domici
lio, 1olicita registro esta Marca de fábrica y Comer· 
cio: 

EYE-GENE 
para:. Un lfquido que IC uaa para 101 ojo• contra 

111 Irritaciones, clase 9, (Producto• medlcinalea y 
farmacéutlco1). 

Oyen1e oposiciones término legal. ,. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., do1 de 

Octubre de mil novecientos sesenta y uno.-julián 
Bendaita S., Comi1ionado de Patentes de Nic . 

3 3 

N9 27326-8/U N9 280008-CI: 7.35 
American Home Products Corporatlon, de la ciu · 

dad.de Ntw York, Ettados Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera-l'allat1, Agente de 
Marc11 de fábrica y Patentea de Invención, de e.te 
domicilio, aollclta reglalro eat11 marcaa de fábrica y 

I comtrclo: 

RHINALGAN 
- -

AURALYT 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuli

CH, cl11e 9, (Productos medicinales y farmacéuli
co1). 

Oyense oposlcionca término legal. . 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., cuatro 

de Septiembre de mil novecientos sesenta y uno.
J. Bendai\a S, Comisionado de Patentes de Nicara
gua. 

3 3 

N9 27331-8/U N9 280008-4 19.20 
Compaftía Chilena de Tabacoa, de la ciudad de 

Valparal10, República de Chll~, mediante apodera
do Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de Fá· 
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 10· 
licita registro cita marca de fábrica y comercio: 

HILTON 
para: Tabaco ya 1ea manufactur'ldo o sin manu· 

facturar. clase 20, (Productos de tabaco). 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., vein

tiocho de Septiembre de mil noveciento1 sesenta y 
uno.-J. 8endai\a S., Comisi,<>nado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 3 

N9 273'30-8/U N9 280008- 4 16.45 
Hilos Cadena, S. A. de C. V., de la ciudad de Mé

xico, D. f., Rep1íblica 4e México, mediante apode
rado Henry Caldera Pallaia, Agente de Marc11 de 
Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro cala marca de fábrica y comercio: 

..AllCA. AfC.. 

para: Todos 101 producto• comprendidos en la 
clalie 46, (Hilo• y estambres o hilazas). 

Oyense opo1lclones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., treinta 

de Septiembre de mil noveclentn1 sesenta y uno.
J. Bendafla S., Comisionado de Patentes de Nicara
gua. 

3 3 

Np 27329-8/U N9 280008-$ 7.50 
Hilos Cadena, S. A. de C. V., de la ciudad de Mé· 

xico, D. f., República de México, mediante apode
rado Henry Caldera-Pallals, Agente de Marc11 de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
1olitlta registro esta marca de fábrica y comercio: 

MARIPOSA 
para: Todo• los producto• comprendidos en la· 

cl11e 46, (Hilo• y estambres o hilazas). 
Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economr1.-Managu1, D.N, treinta 

de -Septiembre de mil novecientos sesenta y uno.
j. Bendaña S., Comi1ionado de Pate~tca de Nicara
gua. . . 3 3 

N~ 27328-B/U N9 280008-· 7.40, 
Merck & Co., loe., de la ciudad de Rahway, Eata

do de New Jersey; E1tadci• Unidos de América, me• 
diante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marc11 de fábrica y Patentea de Invención, de cate 
domicilio, 1olicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

HYDROMET 
para: Preparacio~e1 medicinales y farmacéuti

co1, clase 9, (Productos medicinales y farmacéuti
cos). 

Oyen1e oposiciones térmiáo legal. 
Mlni1terio de Economla.-Managua, D.N., once 

de Septiembre de mil novecientos sesenta y uno.
J. Bendaña S., Cor.tlelonado de Patente• de Nicara-
gua. · ' • 

3 3 

N9 27327-B/U N9 280008-IJ 7.35 
Americín Cyanamid Company, de la ciudad de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallai1, Agente de Mar
cas de fábrica y Pateatea de Invención, de este do
micilio, aollcita reglatro esta marca de fábrica y co
mercio: 

\·- ~ 
... j 
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SOST.BTS 
' para: Todos los productos comprendidos en la 

clase 9, (Productos medicinales y farmacéutlcoe). 
Oyense opos\ciones 1érmino legal. 
Minieterio de Economfa.-Managua, D. N., once 

de Septiembre de mil novecientos scaenta y uno.
J •. Benaaha S., Comi1ionado de Patentes de Nicara
gua. 

3 3 

.1 SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 27527-8/U N,p 302102-· 8.20 
Cuatro y lreln1a minuto• larde, veintido1 Noviem

bre.en curso, rematari1e en elle juzgado finca urba· 
na situada esta ciudad, aur Paseo Tiscapa, terreno, 
mil doscientas cincuenta varu cuadrada., catos lin
deros: norte, Ma,fa Terna Tejada; 1ur, décima ocia· 
va calle 1ureste, Sucesión Urcina Ponce¡ cele, Marfa 
Tere11 Tr¡ada; y oeste, segunda avenida 1uroute( 
Margarita Solórzano. 

Base remate: Veintitr1!1 mil sel1cientos córdobu. 
Ejecución: 1inR11lar, Merced.ca Arellano de Caso 

contra Wllllam Estrada Vele:r. 
Oyense po1turu legales. 
Dado en el juzgado Segundo C!vil del Dletríto de 

Managua a 111 cuatro de la tarde del dfa tres de No· 
viembrc de mil noveciento1 sceenta y uno;- Salva
dor Martfnez, juez.-josé Salinas, Secretarlo. 3 3 

N9 27481-B/U N9 280083-· 12.00 
Once de la mañana, velntltres de Ñoviembre del 

año corriente, 1ubastaránse al martillo, en pública 
1ubaata; Nrven, color verde tierno, cKelvlnator•, 
modelo, cH.M.R.•, serial No. 8775631. Parto. No. 
-1112042. Voltaje -115-Cicle-60 Con ocho rodo1 
metal, capacidad de doce pies cúbicos; se1enta pul· 
gadal de alto mat O tneDOl1 por treinta y dos de ID· 
cho y veinth:uatro de fondo mas o menos; mantene
dora eléctrica, anaranjada, •Kelvinatoro, -fR93.- de 
nueve ples cúblco1, con veintiocho pulgad11 de fon 
do, treinta y cuatro de alto y cftarenta y do1 pulga
das de largo, mu o menos; las dos en regular e1tado 
de servicio; aparato Trlevisor, con dimensionce uf: 
dieciseis pulgadaa de largo, doce de alto y catorce 
de fondp, mas o meno1; color gris; marco dorado al 
frente; marca • RCA • • Victoro Parto ::?9242.- y 
J05918. con una antena en mal estado. 

Ejecuta Carn\ela Huele Serrano contrLAllcla de 
Durán en juicio ejecutivo. Local e1te juzg1do. 

Dado en el Juzgado Primero para lo Civil del 
Di1trito, a los veinticinco dí11 del mct de Octubre 
de mil noveciento1 sesenta y uno.-Carlos Callej11 
M., juez Primero para lo Civil del Di1trlto de Mana· 
gua. 

Ante mi: Carlos Reyet O , Secretarlo. 3 3 J 

N9 27466- B/U N9 267140-t 6.40 
Diez mañan1, veinticuatro Noviemb:e próximo, 

subastaráse mejor postor bienee menor María je1ú1 
Matey López, finca ubicada jurisdicción Palagagul 
na, lindante: oriente, Ignacio López; occidente, Pe
d10 Centeno Calderón; norte, Ejidos Telpaneca; 
sur, Doroteo y Tomás López. 

Base subasta: Doa Mil Córdobas. 
Dado juzgado Di1trito, Somoto, wintisiete Octu

bre mil noveciento1 sesenliuno.-Lui1 H. Oarcfa.-
Efrain Espinoza P., Srio. · 3 3 

N9 27554-8/U N9 276220-t 12.28 . 
Once mailana treinta Noviembre en curio, 1ub11-

taráse local ette Juz¡ado fin~a rústica que consta de 
do1cieota1 treinta manzanas de exten1ión, ubicada 
Comarca Ch1cr11ec1 cala ¡uri1dlcclón ~epartamen-

tal, lindante: orient~. Martín Guido y Esteb1n Du
que E1trada h., mediando camino; poniente, Canuto 
Lebrón y Teresa Zapata; norte, Gonzalo Castellón y 
Pablo Valencia; y sur, Ramiro y Alberto Herdocia •. 
E1ta propiedad está dividida por un camino en do1 
finc11 llamada la una San Emilio, con do1cientu 
manzan'11 de exten1ió11 1 lindante eapecialmente: 
oriente, Esteban Duque E•trada h., mediando cami
no; poniente, Tere11 Zapata Povec!a¡ norte, herede
ro1 de juan Caatellón, llamados Gonzalo Cutel ón 
v Pablo Valencia; 1ur, flnca de Ramiro y Alberto 
Herdocia v Canuto Lebrón; la otra finca ~~ llama 
La Martlneña, mide treinta manzanas, lindanteespe· 
clalmente: oriente, Martín Guido¡ poniente, antes 
Joaquina Zapata, hoy Crnuto Lebrón; norte, la o~ra 
finca San Emilio i:leslind1d1; y tur, mediando camt • 
no tincas de Ramiro y Alberto Herdocia. Hay tree 
casae de madera, y pozo de ·halar agua 

Ejecuta: Marfa Dora flores Salinas a Filemón y 
Cresencio Poveda. 

Base poslur11: Dieci1ei1 tnil córdobu. 
Dado en juz¡¡:ado Distrito Civil.-León, Noviem

bre ocho de mil novecientos se1enta y uno.-R. Os-
ear Santos, Srio. 3 3 

N9 27533.!..B¡U N9 302101-(f:.. 7.80 
Once de la mañana diez y ocho de Noviembre 

del corriente aiio, vender.íse al martillo en cate juz
gado, camión O.M.C. color verde, de seis cilindros, 
Modelo 1,949 Chasi1 No. 183 Motor No. 318061 Pla· 
ca 1ctual 7877 y anterior 7506. • 

Oiránse postores. 
Ejecución: Banco de América, contra Dora Abur· 

to Castillo y otros. 
Juzgad6 de Di atrito para lo Civil.-Diriamba, 

veintisiete de Octubre de mil novecientos sesenta y 
uno.-Rodolfó Garcfa M -Zobelda de Oranj1, Srta. 
-Entre lfneas~diez y-vale.-Rodolfo Oarcfa Me
dal, juez Civil de Dislrllo.-Zobelda de Granja, Se-
cretaria. 3 3 

NQ 27560-B/U NQ 285573-t 6.20 . 
Once mañar1a veinte Noviembre corriente 1ilo re· 

mataráse rústica e1ta jurisdicción lindante: Ofiente, 
Luis López; poniente, Emilio Gutlérrez; norte, Eu
genio Putoy; sur. Santiago Mercado. 

Bue nueve mil noveclento1 veinte córdobu. 
Ejecución seguida Bi1ma.rk Alvarado a herederos 

Santiago Mercado Tiffer. 
juzgado Civil Diatrito.-Maaaya, cuatro Noviem

bre mil novecientos sesentluno.-juan Román Ro
bleto, Srio. 

3 1 

N9 27562-8/U N9 268568-ll: 14.00 
Once mañana veinte Noviembre año corriente, 

local este juzgado, subutaránse mejor po1tor, 1l
gulente1 propiedade1: •)-finca rú1tica 1ituada ca
ñada •El Anzuelo•, juri1dicción pueblo Matiguás 
Cite Departamento, compuctta como de ciento cua
renta manzanas.extensión; contiene potreros, café, 
chagüite, casa habittción, cercada con alambre de 
púas lindante: oriente, propiedad de Blás Poveda y 
María Garmendez; occidente, las de francisco Alvi
zúa y francisco figuero1; norte, de Sixto Sobalva
rro y Gregorio López; y sur, juan Calderón; b)
finca rú1tica en el mi1mo lugar, de ciento ochenta 
manzanas exten1ión, contenif'ndo caaa habitacion, 
casa para mozos, potrero•, café, calla azúcar, itui
neo1 y plátanos, cercada con alambre de púas; casa 
beneficio, lindante: oriente, predio de Pfo Ramón 
Rayo y Federico Blandón; occidente, predio de Pe
dro Pérez y Putor Calero; norte, la de Juan Grana
do• y Marcelina viuda de Saldivar¡ y aur, Pfo Ra-
món Rayo y Cirilo León. ~ . 

Ejecuta Banco Nacion1l de Nicaragua a Erne1to 
Soza Chavarría y Saturnino Lazo Moreno. 

Base del remate: Cuatro Mil Córdob11. 
Oycnae po1tur11 le¡alea. . 
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Dado Ju1g1do Civil Distrlto.-M1tagalp1, uno 
Noviembre mil nonciento1 se1enta y uno.-S. Del
gado M.-Jullo C Mcndoza, Srio. 

Es conforme.-Mat1galpa, do' de Noviembre de 
mil novecientos 1eaent1 y uno.-Jullo C. ~doza, 
Srio. 

3 1 

• N9 27563- B/U N9 268569- (J 1014 
Once mañana vcintmno Noviembre ai\o corricn!I!', 

local e.te Juzgado 1ubaslaránae mejor pcstor sl
guiente1 propiedadet: 1) -Finca rústica 1ituada Ca
ñ1da •P11gua., jurisdicción pueblo Matiguás eate 
Departamento, como de ciento treinta manzanas dr 
extensión, lindante: oriente, Lorenzo González: y 
Rafael Jiron; poniente, Medardo Martrnez¡ norle, 
Lorenzo Oon1álu; y 1ur, Paullno L1ngo y Rafael 
Jirón y b)-finca rústica 1ituada cái\ada •liqula• 
mi1ma jurisdicción, de do1cient11 veinticinco heclá· 
reaR extl!'nsión, conteniendo cs11, ch1güite, cacao, 
c1i\a az1ícar, polrero1, café y monllila inculta, lin
dan!!!': oriente, predio de Ttófilo Oonzález, hoy R1· 
món Barquero; poniente, la Bernabé Sequeira; nor
te, Emeterio R vas; y 1ur, Maria Luisa de Ai.?utlar. 

Ejecuta Banco Nacional de NiC11r1¡:ua a Clemen-
te y Cri1tobal Riv11 Pérez. 

Bue remate: Ocho Mil Córdobas. 
Oyen1e posturas leg1le1. 
Dado jurgado Civil Dillrito.-Matagalpa, uno 

Noviembre mil novecientos 1e1enta y uno. -- S. Del
gado M. -Julio C. Mendoza, Srio. 

Ea conlorme.-Matagalpa, dos de Noviembre de 
mil noveciento1 suenta y uno.-Julio C. Mendou, 
Sri o. 

, ' 3 1 

N9 27561-B/U N9 280740-ri 7.40 
Once mañana dla marte1 veintiuno de Noviembre, 

local este despache, venderáse en pública subas!• 
lote terreno urbano 1i'uado en Chichigalpa, mide 
ciento sesentidos var11 Oriente a Pon!ente, cuaren
ta varas Norte a S~r, lindante: oriente, rlo enmedio, 
Carmen Pérez; poniente, faustino Soto, juan Coca, 
franclaco Casco; norte, PaulJl Quintero; 1ur, Dr. 
Roaendo Cerda. 

Ejecutante: Pedro Bustamante Castillo. 
Ejecutado: Aquila Ci1ne-Rafaela Muñoz. 
B11e remate: Tres mil novec1ento1 veinte córdo

bas 
Oyense posturaa legale.. 
juzgadó Civil Di1trito.-Chinandega, Octubre 

veinticuatro mil novecientos aesentiuno.-Carlo1 
Alberto López, Secretarlo. 

3 1 

N9 27559-B/U N9 270180-<i 956 
Diez veinte minuto1 mañana velntiuno_Noviembre 

corriente, local ute Juzgado sub11taráae mejor pos· 
tor do1 lote1 terreno contiguos, llamados San Agu1-
tln; con cercH propi11, conteniendo el primero cau 
habitacion doce \ ar11 largo, enladrillada y pozo, 11 
mltado aaí: oriente, calle enmedio, lote número tres· 
ciento• tru; poniente, lote número do1ciento1 no
venta y nueve; norte, cille enmedio, lote número 
doscientos aesenta y do1; sur, lote número trescien
tos do1; el segundo lote limila: norte, calle enmedlo, 
lote número do1cientos aeacnta y uno; 1ur, rote nú· 
mero treaciento1 uno; oriente, lote antu descrito; 
poniente, lote número doscientos noventa y sel1, 
calle enmedio; ocupando ambos área media manza
na, 11tuado1 barrio •El Domlngazo•, jurisdicción 
Oran ad a. ·• 

Oyenae posturas legale9. 
Avalúo: Trea mil córdoba1. 
Ejecución: Alejandro Benjamln Alfaro contra Su-

cuión Jo1é. Juú1 Bermúdcz Argüello. · 
juzl{ado Civil Diatrlto.-Oranada, aci1 Noviembre 

mil noveclento1 1eaenta y uno.-Edmnndo Mahts 
M., Secretarlo. 

3 1 

N9 :!7581-B/U N9 302117-<i 12.00 
Once de la mañana del dla seis de Diciemhre del 

año en cuuo, local esle 'Juzgado, subastará.e lote 
de terreno de ciento acsenta y cuatro varas cuadra
du y diez centéslmlB de vara cuadrada, 1ituado en 
la manzana comprendida entre la velntido1 v vein
tiuna avenida noroute y la once y doce calle nor
oeate, dentro de los BIR"uientes linderos particulares: 
oriente, lote prometido vender a Leoncio Molina 
lópez; poniente, lote prometido vender a Manuel 
Cuevas L.; norte, terreno! de Ernesto Martrnez: S.; y 
1ur, terreno• de los Sucesor" del doctor Luis Alber· 
to Moralea Oonzález, linea férrea y doceava calle 
noroe1te enmedlo. Inmueble in1crito con el No. 
41.039. folio 48 y 49, Asiento 2o., Sección de Dcre
clao1 Reales, Libro ele Propiedades del Rcgiltro Pú· 
blico de este DepArtamento. 

Ejecuta: Otilia Uomfnguez a José Orontc9 Villa
vlcencio Rivera. 

Bue de la poatura: Ocho Mil Seiscientos Ochen"' 
ta CórdobH y co1lu de la ejecución. lote tiene 
cua de bloquea de cemento en forma de cañón. 

DadQ en el ju7gado Primero Civil del Distrito, a 
lu nueve v treinta minutos de la mañana del dla 
din de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
11no.-Carlo1 Calleju Moreira, juez Ptimero Civil 
del Di1trlto.-C. A. Reyes O., Srio. · 

3 1 .. 
TITULOS 5.UPLETORIOS 

No. 27226-B/U-No. 229086-<i 7.3t> 
Haydté E1pinoza Cruz, 1olicita tltulo supletorio 

de un lote de terreno rústico/de aeis manzan11 de 
cabida, cultivado en cbagüite, cercado por todo1 1u1 
rumbos, bajo é1to1 lindero&: orienle, predio de doih 
Eulalia Ouadamuz viuda de Arela; poniente Emilia 
Espinoza viuda de Barahona; norte, Haydeé Espi
noza Cruz, y sur, jo&efa Eapinoza. 

Estlmalo en doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngue tér;nino 

legal. 
juzgado Local Moyogalpa, dos de Septiembre 

de mil novecientos acaenta y uno.-Carlo1 Barrera 
M.-Vicente Cid L., Srlo. 

3 2 

N9 27225 - B/U N9 266283-ri 5.28' 
Angelina Somarriba, solicita titulo 111pletorio. ur

bano en burlo •Guadalupe•, Chichigalpa, lindante: 
oriente, Angelina Somarriba; 1ur, calle enmedlo 1u
ce1ores de Salomé MarUnez¡ poniente, Petrona So
marriba¡ norte, 1uccsores de Elena Somarriba. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintiocho 

Septiembre, mil novecientos 1e1enliuno.-Lea l(ive· 
ralalnez, Srio. 

3 2 

N9 27224-B/U NJ. 22909::!-<i 6.32 
Tereu Calderón unión A malla Calderón, 1oliclta 

Ululo 1upletorlo nística esta jurisdicción en Las Pie· 
dru, conteniendo cau, tejas sobre horcones, linda, 
mide: oriente, Santiago Carballo, ciento dicisiete va
r11; poniente, ronda calle, ciento diecisiete varas¡ 
norte, calle, treintiocho var11; sur, Evaristo Busto1, 
treintiocho varu. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trilo. Riv11, velntitrcs 

Septiembre mil n0Yeciento1 1caentiuno. - Mol1é1 S. 
Cole. 

3 2 

N9 2·1223- B/U N9 266744 - 4: 6.20 
Candelarlo fnentcs C11tlllo, 101icit1 titulo 1uple

torlo finca rústica jurisdi,cción Tclp1nec1 lindante: 
norte, Agustln.-Peralta;. ,m, Adán Portillo; oriente, 
Fruto• lópez; occidente, Concepción Bellorln y 
Agu1tlo Peralta, 

j 

t 
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lntereaadoa opón1lan1e. 
Dado Juza:ado Civil del Distrito. Somoto, once 

Septiembre mil novecientos sesentiuno.-Lui1 H. 
Oarcia.-Efraim E1pinoza P., Srio. • 

f1 conforme: Efraim f1pinoza P., Srio. 
3 2 

' Ng 272'.!2-B/U Ng 214469-CS 6.16 
Ramón Castillo Ruii, solicita titulo 1uplelorio 

predio rúattco, auburvio este pueblo, !in.dante: orlen 
te predio de Francisco Molina, camino enmedio· 
o~cidente Oertrudi1 Mairena, río enmedio; norte; 
de José A~tonio Llr1; sur, Vicente Ruiz. 

Opónllanse término legal. 
JuzgadCJ Local. Trinidad, veinticinco Septiembre 

mil novecientos aesenta y uno. -Edmnndo Corea 
Oarcla.-0. Torrei O., Srio. 

3 2 

No 27221-B/U Ng 213002-cJ 7.20 
Juan JÓ•é Jiménez, aolicila mu.lo supletorio solar 

cantón San Felipe eat1 ciudad, mide y linda: orien
te y poniente, veintiocho varat y media por cada 
lado, con testameotaría de juan Pablo Marenco, Y 
con Maria Bonilla, calle; norte y sur, treintlcinc~ va· 
ra1 y media por cada lado, con Mercedes Rmz de 
Cubillo, y con Roberto Duarte, calle. 

fstfmalo do1iento1 córdobas. 
Oyense opoeiclones. 
Dado Juzgado local Civil. Nandaime, vel.nticfn

co de Septiembre de mil novecientos 1esent111no.
Juan C11tro, Srio. 

3 2 

Ng 27220-8/U N9 165632-<f: 7.2U 
Pedro Sabu Cruz, 101icita Ululo supletorio lote 

terreno naturaleza rústico, situado Calva esta juris
dicción de nueve manzanas extensión, cultivado 
chagüite parte rutrojo, lindando: oriente, camino 
público Calva; poniente 1uces!ón Ramón Marín; 
norte, propiedad José Tapia; 1ur, Ana ~~ria Alemán 
v:uda de Barrios; no nacional, ni mun1c1pal. 

E1tima do1ciento1 córdobas. 1 

Opónganse legalmente. 
Juzgado [oc1l Civil. Alta Gracia, ocho julio mil 

noveciento1 setenta y uno.-R. Culillo S.-F. R. 
Oonzález, Srlo. 

Conforme.-F. R. Oonzález, 'Srio. 
3 2 

No 2n58-8/U N9 266402-CS 5.40 
José Leiva M~rtfne~, solicita titulo. supletorio te

rreno urbano 1urhd1cción Corinto, lindante: norte, 
Erlind1 Romero; aur, Oiga Arana; ute, calle enme
dio, Campo de Aterrizaje; y oeste, Otilia PArada. 

Opóna:ue término lea:al. 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, veinti

cuatro de Agosto de. 11111 noveciento1 1e1entiuno.
Lea Riveralainez, Sria. 

3 2 

Ni;> 27257-B/U Ng 266298-cJ 5.~4 
Jorge Alegría, solicjta titulo supletorio 1uri1dlc

ción Corinto lindante: cite, Campo de Aviación; 
oeate, Cecill~ López; norte, Alici1 !'\11rtrnez' calle 
cnmedlo y 1ur, Agustln Blanco. 

Opónga•ne legalmente. . 
juzgado Civil del Di1trito. Chinandcga, .vetnli· 

cuatro de Agollo de mil noveclento1 se1enhuno.~ 
Lu Hiveralainez, Sría. 

··- 3 2 

Ng 27256- B/U N9 266403-4:. 5.64 
Barlolomé Mayorga Santamarla, 1ohc1ta titulo 1u 

pletorio terreno urbano jurisdicción ~orlnto, lin~an · 
te: nortt, Angela Pagu1g1 1 sur, Ptlar Delg~d1llo; 
oriente, calle enmedio, Btrnarde> Valle y Trinidad 
Olivas y poniente, Amalia Alvarez. 

Opóng11e legalmente. 

Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, lre1 de 
Octubre de mil novecientos 1esentluno.-Le1 Rlve
ralalnez, Srla. 

3 2 

Ni;> 27255-B/U N9 178548-178539-4: 608 
Gabriel Mui\oz Tardencillo, 101icita titulo 1uple

torio finca rústica esta jurildicclón, veinte tareas en 
r11trojo, linda: oriente, Carlos Mui\oz; poniente, ca· 
mino en medio, Santos Pupiro, Pablo Mui\oz; norte, 
Alfredo Torres 1ur, P,edro Ruiz, camino enmedio. 

Oponer1e legalmente. 
juzgado Local Civil. Catarina, veintiocho de 

Agosto de mil nofeclentos 1esenta y uno.-PeJro 
Oaitán L., Srio. · 

3 2 

N9 27274-B/U NC} 204200-<I' 6.80 · 
José Herrera Sánchez, aolicila Trtuto Supletorio 

finca urbana, eata ciudad, linda y mide: oriente, hoy 
Carlos Orliz, calle, cuarentlcuatro varas; poniente, 
hoy Julia Oarcfa y otro, cuarcnticuatro var11¡ norte, 
Saturnino Roml!ro, veinlido1 var11¡ -sur, hoy Celina 
Ouevara, velntidos var11. 

Húbola Maria Dominga Cerda Moyi. 
Intervención Síndico Municipal. 
Oyese oposición. 
juzgado Local Civil.-- Ma1atepe, diecinueve Agoa

to mil novecientos sesentluno.-Camilo Arévalo O. 
-Carlos B. Ruiz O., Srio. 

3 1 

N9 27318~B/U N9 231458-4: 6.72 
Presentación Vallejo11 jícaro, pide Titulo Suple

torio propied1d ubicada Valle Lu Mea11, aquella 
jurisdlr.ción, veinte manzanas extensión, cercas alam· 
bre, cultivada cafe, naranjos, huatales, limitada: nor· 
le, Francisco Sandre1; aur, Antonio Blandón; orien
te, Luciano Ouillén; occidente, Toribio Zeledón y 
Valle Las Mesas. 

Valórala, un mil córdobas. 
Oposlcionea, término leial. 
Dado juzgado Di1trlto.-Ocotal, cinco O~tubrc 

mil noveciento1 setenta y uno.-T. R. Maldonado.-" 
Rey. Zúniga. Srio -

Lonforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 27316-B/U N9 229362-cJ 6.16 
· Vicente Dfaz. 1olicita Titulo Supletorio, ca11 y 

1olar, forro tablu, situada Villa Betén, siguientea 
linderos: oriente, Calle El Triunfo; poniente, Jo,efa 
Torres de Pérez; norte, Hermlnia viuda de Vanegas, 
María Ugarte; sur, joaefa Torrea de Pérez. 

Opóngan1e término legal. 
Srcretarfa juzg1do Civil Dlllrito.-Rivas, julio 

treintiuno mil novecientos 1e1entluno -Antonio Lu· 
na, Srio. 

3 1 

N9 27315-B/U N9 249244-CJ 4.44 
Julia Aburto, 101iclta Supletorio, rústica, cincuen

ta hectáre11 paraje Lo1 Sábalos, cata jurisdicción: 
e1te, José Chavarría; norte, oeste, 1ur, nacionales. 

Opónganse. 
juzgado Distrito, San Carlo1, do1 Octubre mil 

noveciento1 1e1enta uno.-Manuel Cutrillo Oámez. 
-Amparo Arceyut, Sria. 

3 1 

TERRENO MUNICIPAL 

NC} 27485-B/U Ng 246152-· 7.60 
cNarcisa, jo1efa y Manuela lncer Barquero, 1011-

citan este Municipio donación municipal de 1olar de 
veintl1ei1 var11 de frente por trelntiaeia de fondo, 
ubicado frente coitado norte Parque Nieboroswki 
rata ciudaJ, bajo lindero1: norte, cuas de Lucila 
Rivera y Armando Robleto; aur, Parque Nieboroaw-

' 
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i1 calle por medio¡ este, Casa jorge Smlth; oeste, 
~el Guardia Nacional. 
;)·Oy~n1e .oposiciones término legal. 
~ ... Alyldfi Municipal por Mirtiaterlo de Ley, Boaco 

veinttse¡_1 de Octubre mil noveclento1 sesenta y uno. 
-Oiella M. de Lanzas.-R. Oulllén B., Srio.•-R. 
Oulllén 8 , Srio. 

, . ...\. . 3 3 

Declaratorias de .Jlerederos 

No. 27513-8/U No. 243843-<.i 3.42 
Tornasa Figueroa de Benavides, este do· 

micilio, presentóse este juzgado, solicitandor 
se le declare única heredera de su madre Me· 
cedes figueroa v. de Amador, bienes, casa y 
solar ubicados barrio El Calvario esta ciudad, 
lindante: Oriente, Antonio1hrreda; Ponien· 
te, Vicenta, Hernandez; Norte, Ramón Kon· 

·· torosvsky; Sur, juan Benavides. 
Opongase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Estell, doce y me· 

dia tarde, uno Noviembre mil novecientos 
sesenta y uno.-0. Outiérrez. -Calixto Ou· 
tiérrez, Srio. 

1 

No. 27565-B/U No. 281118-ci 3.28 
· . Victoriano López liernández, Jalapa, solí· 
cita declaratoria de herederos, todos los bie
nes, derechos y acciones que al morir deja· 
ron el padre y tfos de éste senores Tomás, 
Vivián, Francisca e Isidro 1-lernández, res· 
pectivamente. Coheredera: Marcelina Ló 
·pez, como hijá natural de Isidoro Hernández. 

Oposictones, térmit1o legal. , 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veinti· 

siete Octúbre mil novecientos sesenta y uno. 
- T. R. Maldonado.-Rey Zúniga, Srio. 

Conforme: .Reynaldo .Zúniga, Srio. 
1 . 

No. 27566-8/U No. 281120-<.i 3.46 
Miguel Angel Aguilar Sevilla, Ocotal, so· 

licita declaratoria herederos por derecho re· 
presentación, todos los bienes, derechos y ac· 
ciones q' al morir dejó el tío de éste don An· 
tonio Aguilar Ayestas. Coherederos: Maria, 
Teresa, Román, julio, Ber.tha, Manuel y Rosa 
rio Aguilar Sevilla, :sebastián, Leonarda, jua· 
na, Petrona, Nicolasa y Natividad Aguilar 
Ayes tas. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veintiseis 

Octubre mil novecientos sesenta y uno.-T. 
R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srio. 
1 

No. 27567-B/U No. 281 n9-<.i 3.18 
Migu~I Angel Aguilar Sevilla, Ocotal, soli· 

cita declaratoria herederos, todos ~erechos, 
acciones que al morir dejó el padre de éste 
don Miguel Aguilar Ayestas. Coherederos: 
Maria Terasa, Román, julio, Bertha, Manuel 
y Rosario Aguilar Sevilla. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Oistrito. Ocotal, veinliseis 

Octubre mil novecientos se'>enta y uno.-T. 
R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srio. 
1 

No. 27568-B/U No. 261930-(J 3.18 
José Atanacio Hernández, cesionario de· 

rechos hereditarios correspondían a José Je· 
sús Ortiz Cruz, en unión Leoncia Cruz, 
Alejandrina Cruz, Agustina, Juana y-Socorro 
Ortiz Cruz, solicita decláreseles herederos de 
bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó Apolonio Ortiz y L'eoncia Cruz. 

Oponerse término legal, 
Secretarfa Juzgado Civil Distrito. Rivas, 

veintisiete Octubre mil novecientos sesen· 
tiuno.-Moisés S. Cole. 

1 
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OIARIO Ol'ICIAL OfL OOBlfRNO Df NlCARAOUA 

Se publica todo• los dl11, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO }· 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 c r 1 p c l¡ó n 
I 

Para la República: 
Número del dla tS 0.30 Por trimestre .• Cf 15.00 
Número retratado e 0.30 Por Seme1tre., • 2!>.00 
Por me1 • , , • , , • , • 5.00 Por afio, , , , , , , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por seme1tre US' 6.00 
Por afio. • • • • • 11.00 

Por la publicación de clisé•, tre1 Córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una h11ta tres in1erclone1. 

Por la publicación de avl101, edictos, cartele1 
y demás documentos que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, seis centavo• de córdoba por cada 
una de lu primeru cincuenta palabras y do1 cen
tavo• de córdobu por cada . una ~ lu excedentes; 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 pu~licacione• 1lguientea 
1e cobrará la mitad del valor_ de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlane a 
e1ta oficina una copia solamente, con· 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, 5eaenta Córdobas, la primera vez 
111 siguiente• por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago1 anteriorea 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta>, y en lu demás partes de la República en las 
Admlnl1traclone1 de Rentas o Agenci11 fiscales, 
li 1e tratare de edictos, aviso• o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabras, y eq las Admini1tracione1 
de Renta• en 101 demás c1101. . 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviso1, edictos o 
cartelea 101 remitirá junto con la b.1leta a la D,rec· 
ción .1e •La Oaceta> para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 caso1, el lntere1ado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta .. la publicación que oie· 
ICli liacer ac:ompiíia.Ja ilc la boleta reapectlva.' 
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